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PRESENTACIÓN DEL CURSO 
Actualmente la protección de la persona humana es objeto de un creciente consenso y 
preocupación universal y es, a la vez, un rasgo distintivo de las democracias. La exigencia de 
contar con formas de gobierno democráticas y respetuosas de los derechos humanos está 
presente cada vez más en las relaciones internacionales entre Estados, lo cual justifica que el 
número de tratados internacionales de derechos humanos sea cada vez mayor y que en el ámbito 
internacional el cumplimiento de las obligaciones internacionales que adquieren los Estados en 
virtud de los mencionados tratados sea objeto de creciente atención. 
  
El curso, por tanto, abordará los principios y nociones básicas de los derechos humanos, así como 
los sistemas internacionales de protección, en especial, el Sistema de Naciones Unidas y el 
Sistema Interamericano. El curso también abordará los principios esenciales del derecho 
internacional humanitario y las obligaciones de los Estados en esta materia. 
  
OBJETIVOS 
Brindar a los estudiantes un conocimiento básico sobre los diferentes sistemas normativos que 
protegen los derechos de las personas, así como sobre la estructura y funcionamiento de los 
sistemas internacionales de protección de derechos humanos. 
  
Facilitar a los estudiantes herramientas para que puedan conocer, comprender y manejar los 
instrumentos internacionales de derechos humanos y de derecho internacional humanitario y 
puedan conocer sus alcances, limitaciones y utilidad, así como las principales diferencias entre 
ellos, tanto en tiempos de paz como en tiempos de conflicto armado. 
  
Darle a conocer a los estudiantes los diferentes actores internacionales, tanto gubernamentales 
como no gubernamentales e intergubernamentales, de manera que puedan acercarse a los 
análisis y estudios que realizan estas instituciones. 
  
Proporcionar a los estudiantes herramientas para que en el análisis de problemas políticos 
nacionales e internacionales incorporen la perspectiva de los derechos de las personas y de las 
obligaciones internacionales de los Estados en materia de derechos humanos. 
  
METODOLOGÍA 
  
El curso se basará en una metodología tipo seminario participativo, cada estudiante elegirá desde 
el primer día una problemática real en la que se vislumbre un enfoque desde la perspectiva de los 
derechos humanos y lo analizará y enfocará a la luz de los aprendizajes adquiridos en los cursos 
anteriores y con la construcción conceptual que realice en este mismo semestre,  con el objetivo de 
que la clase combine explicaciones del docente con participación de los estudiantes y con 
discusión en grupo de algunos problemas o temas en particular. 
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La idea es que el espacio de la clase sirva para aclarar dudas, profundizar en ciertos aspectos de 
los conceptos tratados en las lecturas y en la exposición del profesor, discutir aspectos 
problemáticos de los temas y permitir que los estudiantes expresen sus opiniones y elaboraciones 
en torno a los conceptos y temas abordados. 
  
EVALUACIÓN 
Tres exámenes parciales 33,33% cada uno. 
  
CONTENIDOS Y CRONOGRAMA SEMANAL 
  
Semana 1.- Presentación del curso Concepto de derechos humanos y derechos fundamentales. 
Diferencias entre derechos humanos, derechos fundamentales y libertades públicas, diferencia 
entre derecho internacional de los derechos humanos y derecho internacional humanitario. Las 
dimensiones éticas, políticas y jurídicas de los derechos humanos. 
  
Semana 2.- Evolución histórica, generaciones de derechos y clasificación de los derechos 
humanos. Las obligaciones internacionales del Estado y la responsabilidad internacional de los 
Estados en la protección de los derechos humanos. 
  
Semana 3.- Sistemas internacionales de protección de los derechos humanos. Sistema universal 
de protección de los derechos humanos en el marco de las Naciones Unidas 
  
Semana 4.- Sistema de protección de los derechos humanos en el marco de las Naciones Unidas: 
la protección extraconvencional. 
  
Semana 5.- El Sistema Regional Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. 
Evolución y desarrollo. Desde la Carta de la OEA hasta el siglo XXI. 
  
Semana 6.- Primera evaluación parcial 
  
Semana 7.- El Sistema Regional Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Creación, evolución, composición, funciones, 
procedimientos. 
  
Semana 8.- El Sistema Regional Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. La 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Creación, composición, funciones, procedimiento de 
actuación ante ese órgano. 
  
Semana 9.- El Sistema Regional Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. La 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Creación, composición, funciones, mecanismos de 
actuación 
  
Semana 10.- El Sistema Regional Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. 
  
Semana 11.- El Sistema Regional Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. 
Tratados suscritos por Costa Rica. 
  
Semana 12.- Segunda evaluación parcial 
  
Semana 13.- El derecho internacional humanitario. Las Convenciones de Ginebra de 1949 y los 
Protocolos Adicionales de 1977. Los principios generales del derecho humanitario. Los conflictos 
armados internacionales y no internacionales. 
  
Semana 14.- El derecho internacional humanitario. La Corte Penal Internacional y los crímenes de 
guerra. Las personas protegidas. 
  



Semana 15.- El derecho internacional humanitario. Costa Rica como parte del proceso. 
  
Semana 16.- Tercera evaluación parcial 
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